
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
Artículo 1º.- Créase un Juzgado de Paz de Tercera Categoría en la circunscripción Judicial de Entre Ríos, con asiento en la localidad de VILLA DEL ROSARIO, departamento FEDERACION.

Artículo 2º.- Dispónese la creación un (1) cargo de Juez de Paz y un (1) cargo de Secretario de Tercera Categoría.

Artículo 3º.- Facúltese al Excelentísimo Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta Ley.

Artículo 4º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones, adecuaciones y reestructuraciones al presupuesto general de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 5º.-  De forma.

Fundamentos:

Las autoridades políticas locales de Villa del Rosario solicitan la creación de este organismo público en su localidad, siendo este una razón de fondo que motiva este proyecto de ley.

Sostienen en sus pedidos los inconvenientes que resulta la realización de trámites que requieren de estos tipos de servicios.

Villa del Rosario, según estimaciones de la D.E.C. de Entre Ríos con 4.529 habitantes que significa el 5,5% de la población total del departamento Federación. Es una población con una dinámica de crecimiento interesante alcanzando un índice de 4,5% en los últimos cuatro años.

Son muchos los tramites que realizan estos tipos de organismos públicos. Su puesta en funcionamiento mejoraría sensiblemente la prestación de estos servicios, descomprimiendo y agilizando además tareas que hoy se gestionan y realizan es estrados judiciales de la Ciudad de Chajarí. 
La voluntad expresada por el arco político de Villa del Rosario resume además la segura colaboración que tendría el municipio en la puesta en funcionamiento de dicho organismo.

Por lo expuesto solicito a mis pares tratamiento y aprobación de este proyecto. 

